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Solicitud de destinos

Solicitud de destinos 

Cuando pidas destino, recuerda

Las solicitudes de destino pueden anularse o

modificarse, únicamente, durante el plazo de

solicitudes.

En ocasiones, se solicitan destinos a lo largo del

periodo de solicitud de vacantes, sin tener en

cuenta que las nuevas peticiones dejan sin efecto
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cuenta que las nuevas peticiones dejan sin efecto

las cursadas anteriormente, dentro de una misma

resolución

La última 
solicitud, es 

la que 
cuenta !!!



¿Cómo me afecta?

CASO 1

Si tras un anuncio de vacantes solicito el Puesto “A”, y la

semana siguiente decido pedir, además, el Puesto “B”…

… debo hacer una segunda solicitud, 

en la que debo incluir ambas unidades

CASO 2

Por el contrario, si tras el anuncio de vacantes deseo
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Por el contrario, si tras el anuncio de vacantes deseo

solicitar el Puesto “A”, y la semana siguiente cambio de

opinión y decido pedir sólo el Puesto “B” …

… debo hacer una segunda solicitud, 

en la que pida sólo el Puesto “B”

(esta segunda petición deja sin efecto la anterior)



¿Algún otro ejemplo?

En una convocatoria solicito por el aplicativo dos

Destacamentos de Tráfico (A y B), ambos con

carácter voluntario. Días después decido añadir a

esa petición un tercer Destacamento (C), con

carácter anuente. ¿Cómo debo hacerlo?

… debo hacer una segunda solicitud, 

en la que pida A y B en voluntario, y C en anuente. 
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Si sólo pidieras “C” en anuente en la segunda 

petición, desistirías de la primera (se entendería 

que ya no te interesa A y B).

Una nueva petición, 
anula las anteriores

… para una misma Resolución de anuncio



Para más información …

ORDEN INT/359/2018

Clasificación y provisión de destinos

Orden General 2/2018
Asignación destinos y ocupación temporal

RD 484/2017

Reglamento de Destinos

07/04/18

BOGC

23/09/17 … Art. 21

… Art. 13

… Art. 5
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BOGC

10/04/18

Intranet: Portal del guardia civil >> Interés personal 
>> Destinos >> Normativa y preguntas frecuentes

Oficina de Atención al Guardia Civil:

atencionguardiacivil@guardiacivil.org

900 162 062 


